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Aumentan 83% delitos contra migrantes 
 

 
 
Miguel Ángel y Ana María salieron de Honduras hace algunos meses; sin 
embargo, en su recorrido por el país fueron secuestrados por un grupo 
criminal en el norte del país, que se puso en contacto con sus familias para 
cobrar un rescate de 100 mil pesos. 
 
En audios a los que La Razón tuvo acceso, se escucha a un hombre pedir el 
rescate a los familiares. El secuestrador mandó una foto de las víctimas a 
uno de los familiares, como prueba de vida, en la que se aprecia que tienen 
atadas las manos. 
 
“A esa tarjeta le va a depositar dos mil 500 dólares, que son 50 mil pesos 
mexicanos; tienen que ser completos porque en el banco le quitan como 20 
dólares, pero no queremos que le falte un peso. Si le faltan 400 pesos no 
sale, necesitamos completito el dinero”, explica la voz. 
 
El plagiario le indica que le enviará dos números de tarjetas, para que en 
cada una deposite el dinero de los migrantes y, así, en suma, obtener 100 mil 
pesos. Incluso, la amenaza al manifestarle que es el último día que los 
esperarán. Hasta el momento se desconoce si liberaron a las personas, 
después de que el pago se realizó a una cuenta con número 37977776. 
 
Los casos de Miguel Ángel y Ana María ilustran la situación de criminalidad 
a la que se enfrentan los migrantes extranjeros que deciden cruzar el 
territorio mexicano de manera irregular. 
 
 
 



 
 

 
 
De acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional en 
Seguridad Pública (SESNSP), los delitos en materia migratoria aumentaron 
82.6 por ciento en cuatro años y desde el 2019 no han parado de subir. 
 
De enero a abril del 2019 ocurrieron 293 delitos; en igual periodo del 2020 — 
año con pandemia— hubo 224; en 2021, 499, mientras que en los primeros 
cuatro meses de este año se han acumulado 535. 
 
Los estados que concentran los agravios contra migrantes son Baja 
California, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Tabasco y Veracruz. 
 
En opinión de activistas y expertos, la situación que atraviesan los 
migrantes en México es de particular gravedad, ya que se enfrentan a 
múltiples peligros como el secuestro, la extorsión, trata o tráfico de 
personas, entre otros, en su búsqueda del sueño americano en Estados 
Unidos. 
 
“Los migrantes pasan por una situación sumamente difícil, ya que no hay 
garantías de que sean protegidos en su trayecto por el país, pues son 
secuestrados y criminalizados por grupos organizados y por las mismas 
autoridades del Instituto Nacional de Migración (INM). En su desesperación, 
buscan llegar a Estados Unidos, pero en México son maltratados de todas 
las maneras posibles”, señaló el director de Pueblo sin Fronteras, Irineo 
Mujica. 
 
El activista detalló que la formación de caravanas desde el sur del país se 
debe principalmente a que las autoridades no los regularizan de manera 
adecuada, aparte de que son presa de grupos delictivos organizados que 
buscan secuestrarlos para cobrar rescate o, incluso, cooptarlos para 
actividades ilícitas.  
 
El sacerdote y activista Alejandro Solalinde dijo que han tenido denuncias 
por secuestro y robos a los migrantes que llegan a su albergue, y se 
reportan casos en Tabasco, Chiapas y Veracruz. 
 
“Sí nos han reportado secuestros, pero afortunadamente fueron rescatados, 
aunque la constante son los robos en el camino, en su trayectoria por el 
país”, sostuvo. 
 
Dijo que una de las constantes son los robos, aunque precisó que son 
tantos migrantes que no alcanzan a asaltar a todos en el camino y por ello se 
ven en la necesidad de caminar todos en caravana o en grupos grandes, 
para poder defenderse.  
 



 
 

 
 
Los expertos coincidieron en que, los que no son víctimas de un delito, son 
detenidos por el INM y deportados a sus países de origen, lo que los pone en 
riesgo por estar nuevamente en inseguridad.  
 
El Dato 
 
El titular del INM, Francisco Garduño, se reunió ayer con autoridades de 
Coahuila para atender la situación de 500 miigrantes varados en una 
estación de autobuses. (Jorge Butrón, La Razón, Pp. 11) 
 
 

Alistan en Segob reunión para resolver la crisis 
 
El director del Centro de Dignifcación Humana, Luis García Villagrán, adelantó 
que el próximo viernes sostendrá una reunión con funcionarios de la 
Secretaría de Gobernación (Segob), para destrabar y resolver la crisis 
migrante que atraviesa el sur del país.  
 
En entrevista con La Razón dijo que a pesar de que ayer saldría una caravana 
desde la Ciudad de México con al menos 300 personas hacia Piedras Negras, 
Coahuila, de último momento se canceló, ya que el gobernador del estado, 
Miguel Ángel Riquelme, tiene un convenio con su homólogo de Texas, Greg 
Abbott, para detener a todo aquél indocumentado que llegue a la entidad. 
 
“Tenemos la reunión el viernes en la Ciudad de México y será con el 
subsecretario de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos, Rabindranath Salazar. La caravana que iba a salir se desvía 
mejor para otra parte porque el gobernador de Coahuila se somete al de 
Texas, para que no dejen pasar a los migrantes”, explicó. 
 
Por esa razón, mencionó que interpondrá una denuncia ante la FGR por los 
actos ilegales de los policías estatales, ya que detuvieron y bajaron de 
autobuses a cientos de migrantes, pese a que “ya todos contaban con un 
documento que les permitía transitar por territorio nacional. De nada sirve 
que el Instituto Nacional de Migración les dé los documentos, si los va a 
estar deteniendo y no respetando”. 
 
El activista comentó que ahora los migrantes se trasladan rumbo a Ciudad 
Juárez, Chihuahua, y Mexicali, Baja California, porque son dos zonas 
seguras para el tránsito de las personas rumbo a Estados Unidos. (Jorge 

Butrón, La Razón, México, p. 11) 
 
 
 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/delitos-migrantes-disparan-82-6-4-anos-486795
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La FGR no investiga casos de terrorismo 
 
Aunque el Instituto Nacional de Migración (INM) indicó que entre 2015 y 2018 
un total de 19 personas “presuntamente relacionadas con terrorismo” 
buscaron ingresar a territorio nacional por la frontera sur, la Fiscalía General 
de la República (FGR) no ha abierto ninguna carpeta de investigación sobre 
casos de terrorismo internacional en México desde 2001. 
 
Los extranjeros sospechosos que fueron retenidos por el INM en ese periodo 
eran originarios de Yemen, Somalia, Paquistán, Bangladesh, Etiopía y 
Centroamérica (sin detallar el país), quienes “fueron remitidos a autoridades 
de seguridad nacional”, según reportó el instituto a la Auditoría Superior de 
la Federación (ASF). Todos fueron identificados en Chiapas. 
 
En cambio, la FGR negó que existan carpetas de investigación o 
averiguaciones previas en contra de personas de origen extranjero con 
presuntos vínculos con grupos terroristas internacionales desde los 
atentados del 11 de septiembre de 2001 en Nueva York y Washington a la 
fecha. 
 
Tres meses antes de que el gobierno de Argentina inmovilizara un avión 
venezolano sancionado por Estados Unidos, que despegó de la ciudad de 
Querétaro, en México, donde viajaban cinco tripulantes integrantes de la 
Fuerza Quds, brazo paramilitar de la Guardia Revolucionaria Islámica de Irán 
(IRGC), la FGR había asegurado que en los últimos 21 años tiene “cero” 
registros sobre presuntos terroristas extranjeros en territorio nacional. 
 
De acuerdo con la respuesta a la solicitud de información con el folio 
330024622000472, con fecha del 22 de marzo de 2022, el organismo que 
preside Alejandro Gertz Manero reconoció que, si bien la Federación es 
competente de investigar, perseguir y sancionar el delito de terrorismo 
internacional, las “áreas sustantivas” de esa institución no tienen registros 
de casos.  
 
“Después de consultar en sus sistemas estadísticos institucionales 
correspondientes, así como haber solicitado a las áreas sustantivas de la 
institución que realizaran una búsqueda en sus archivos, la citada área 
manifestó que fue posible localizar cero expedientes relacionados con la 
solicitud”. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Según los artículos 104, fracción I de la Constitución; 148 Bis, fracción IV del 
Código Penal Federal (CPF), así como el 2, fracción I de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada, la Federación es la instancia competente 
para investigar, perseguir y sancionar a las personas “que acuerden o 
preparen en territorio mexicano un acto terrorista que se pretenda cometer, 
se esté cometiendo o se haya cometido en el extranjero”. 
 
El 15 de abril de 2019, el Departamento de Estado de EU designó al IRGC, 
incluyendo a la Fuerza Quds, como organización terrorista extranjera 
conforme a la Sección 219 de la Ley de Inmigración y Nacionalidad de la 
Unión Americana, en su versión modificada. (Rivelino Rueda, El Sol de México, 

Ocho columnas, p. 4 y 22) 
(La Prensa, Nacional, p. 17) 

 
 

La nave sí salió con mercancía de Querétaro 
 
El avión de carga venezolano cumplió con todos los requisitos y protocolos 
necesarios para su operación en México, aseguró un funcionario del estado 
de Querétaro, desde donde partió. 
 
El secretario de Desarrollo Sustentable de Querétaro, Marco Antonio Del 
Prete, aseguró que el avión despegó de su aeropuerto el 5 de junio y que se 
cumplió con los protocolos internacionales. La ruta que se les comunicó fue 
Caracas-Querétaro-Caracas-Buenos Aires-Caracas. 
 
“Desconozco si hubo alguna modificación en el plan de vuelo una vez salió 
del espacio aéreo mexicano”, dijo. 
 
El carguero aterrizó en el aeropuerto queretano el 4 de junio a las 6:30 horas 
locales, indicó Del Prete, sin precisar la identidad ni la nacionalidad de los 
tripulantes por no ser de su competencia. 
 
El vuelo llegó con dos días de retraso por una demora en la entrega de 
documentos como “el certificado de registro, los seguros locales e 
internacional y el certificado de aeronavegabilidad del país de origen, 
además de la documentación de la tripulación”, detalló. 
 
Tras cargar combustible y “mercancía industrial”, el Boeing partió el 5 de 
junio “con conocimiento de la Agencia Federal de Aviación Civil, el Instituto 
Nacional de Migración” las autoridades aduaneras y del aeropuerto, sostuvo 
Del Prete. 
 
 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/fgr-no-investiga-los-casos-de-terroristas-extranjeros-8436198.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/fgr-no-investiga-los-casos-de-terroristas-extranjeros-8436198.html


 
 

 
 
Sin embargo, el gobernador del estado, Mauricio Kuri González, había 
asegurado el lunes por la noche que el avión salió vacío de Querétaro. 
 
“Es un tema federal, pero nosotros le avisamos como venía y como salía”. 
(AFP, El Sol de México, Mundo, p. 22) 
 
 

Crece en Argentina la pesquisa sobre avión  
 
La Justicia argentina investiga posibles vínculos con el terrorismo de un 
avión sancionado por EU que está retenido en el aeropuerto internacional de 
Ezeiza, en Buenos Aires, y a cuyos tripulantes -5 iraníes y 14 venezolanos- 
se les ha impedido por “tiempo indeterminado” la salida del país. 
 
Las autoridades realizaron un allanamiento en el hotel donde se encuentra 
alojada la tripulación del Boeing 747 de la aerolínea venezolana Emtrasur 
Cargo, y confiscó los teléfonos de los iraníes. 
 
Más tarde se ordenó un peritaje sobre los dispositivos electrónicos, de 
acuerdo con el diario Clarín. La fiscal federal Cecilia Incardona pidió varias 
medidas para determinar si algunos de los ciudadanos iraníes tienen 
relación con organizaciones terroristas. 
 
Un juez pidió extender por 72 horas la incautación de los pasaportes de los 
cinco tripulantes iraníes y ayer agregó una prohibición de salida del país a 
los 14 tripulantes venezolanos. 
 
El ministro argentino de Seguridad, Aníbal Fernández, reconoció ayer que 
Paraguay había alertado a los servicios de inteligencia de la región sobre la 
aeronave, pero respondió que Argentina tuvo la información hasta el “lunes 
por la tarde y el avión ya estaba en Ezeiza”. 
 
El ministro paraguayo del Interior, Federico González, indicó que el avión 
estuvo en Paraguay entre el 13 y el 16 de mayo pasados con 18 tripulantes (7 
iraníes y 11 venezolanos), y que partió con rumbo a Aruba con una carga de 
cigarrillos de la empresa Tabacalera del Este. 
 
Dos funcionarios de la autoridad aeronáutica de Paraguay fueron separados 
del cargo a raíz del caso, añadió. 
 
Para González, fue “llamativo” que el avión viajase con una tripulación de 18 
personas. Según sitios especializados, un cargo como el Boeing 747 
necesita una tripulación de entre tres y cuatro personas. 
 
 



 
 

 
 
Al respecto, el ministro de Seguridad argentino señaló que ninguno de los 
tripulantes que llegó a Argentina -y que no necesariamente son los mismos 
que fueron a Paraguay- tiene circular roja de Interpol, pero un nombre, el de 
Gholamreza Ghasemi, llamó la atención. 
 
“Es familiar del ministro de Interior de Irán y su nombre coincide con el de 
un miembro de la Guardia Revolucionaria y administrador de una empresa 
ligada a Al Quds”, dijo Fernández. 
 
Al Quds no figura en la lista de organizaciones terroristas de Argentina, 
aunque sí aparece uno de sus integrantes. 
 
Argentina sufrió dos atentados terroristas en la década de los 90 -a la 
Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA) y a la embajada de Israel en 
Buenos Aires- y se señaló a personas poderosas de Irán y el grupo Hezbolá 
como responsables. (AFP y EFE, El Sol de México, Mundo, p. 22) 
 
 

Argentina prohíbe salida a la tripulación de avión retenido 
 
Buenos Aires. La justicia prohibió ayer la salida de Argentina de 14 
venezolanos, parte de la tripulación de un avión de carga que también 
integran cinco iraníes a quienes ya se les habían retenido los pasaportes, 
informaron fuentes judiciales. La medida fue tomada por el juez federal de 
Lomas de Zamora, Federico Villena, tras un allanamiento que realizó en su 
presencia la policía federal a las habitaciones del hotel donde se alojan los 
tripulantes del Boeing 747, de matrícula venezolana retenido desde el 8 de 
junio en el aeropuerto internacional de Ezeiza. 
 
La causa está bajo secreto de sumario. En el operativo fueron incautados 
teléfonos celulares, computadoras personales y documentación, según una 
fuente policial. Venezuela, cuyo presidente Nicolás Maduro visitó Teherán el 
fin de semana, no ha hecho ninguna declaración oficial sobre el caso. En 
México, un funcionario de la gobernación de Querétaro confirmó a la Afp que 
el avión despegó de su aeropuerto el 5 de junio y cumplió con los protocolos 
internacionales. (AFP, La Jornada, Mundo, p. 27) 
 
 

Buscan en celulares de iraníes nexos con terrorismo islámico 
 
Como parte de la investigación por terrorismo, la justicia argentina decomisó 
los teléfonos celulares de los cinco ciudadanos iraníes que integran la 
tripulación del Boeing 747 de la aerolínea venezolana Emtrasur que entró al 
país desde hace una semana. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mundo/crece-en-argentina-la-pesquisa-sobre-avion-retenido-8436248.html


 
 

 
 
Horas después ordenó una revisión a los dispositivos —que estará a cargo 
de la policía de Lomas de Zamora— para saber si existen pruebas de que los 
extranjeros están vinculados con organizaciones radicales islamistas. 
 
La causa penal para dilucidar las sospechas alrededor del avión venezolano-
iraní se abrió el lunes, luego de que la Delegación de Asociaciones Israelitas 
Argentinas (DAIA) planteara la posible conexión del piloto de la aeronave 
con las fuerzas Al Quds, perteneciente a la Guardia Revolucionaria Islámica, 
organización considerada terrorista por EU. 
 
La medida de requisar los teléfonos de los iraníes se ordenó junto con la 
prohibición de salida del país de éstos y de los 14 vene zolanos que 
conforman la tripulación completa del Boeing 747, propiedad de Emtrasur. 
 
Estados Unidos dijo estar “al tanto” del caso, pero no hizo comentarios. 
Emtrasur registró el avión como parte de su flota el 23 de enero pasado, 
aunque durante 15 años operó para la compañía iraní Mahan Air. 
 
Esta empresa está señalada por EU como parte de una organización 
terrorista y Conviasa también está sancionada por el Departamento del 
Tesoro. 
 
Ante una consulta de Clarín sobre el tema, el Departamento de Estado dijo: 
“Estamos al tanto de los informes, pero no tenemos ningún comentario en 
este momento”, y remitió cualquier consulta al gobierno argentino. 
 
El avión lleva una semana en el aeropuerto de Ezeiza y perteneció a Mahan 
Air SA, empresa sancionada por EU por supuestos delitos de lavado de 
dinero y financiamiento terrorista. 
 
Los abogados de la DAIA sostuvieron que alguno integrantes de la 
tripulación iraní “tendría vínculos con Al Quds”. Se trata del piloto 
Gholamreza Ghasemi, “dado que coincide con el nombre de miembro del 
Guardia Revolucionaria Islámica de Irán y administrador de Fars Air Qeshm, 
aerolínea iraní que usa (aviones) 747 para traficar armas a grupos 
terroristas”. (Lucía Salinas y Paula Lugones, Milenio Diario, Política, p. 17) 
 
 

Exponen urgencia de atender tráfico de armas 
 
La presidenta de la Mesa Directiva del Senado, Olga Sánchez Cordero, y el 
alto representante de la Unión Europea (UE) para Política Exterior, Josep Borrell, 
reconocieron la importancia de hacer frente a desafíos mutuos, como la 
migración y el tráfco de armas. 



 
 

 
 
La senadora se reunió con Borrell, con quien coincidió que se debe modernizar el 
acuerdo entre México y la UE.  
 
Manifestó que en el diálogo sostenido “coincidimos en la necesidad de 
impulsar nuestra Asociación Estratégica con modernización del Acuerdo 
Global UE-México. También abordamos situación regional y desafíos como 
migración, violencia, tráfico de armas e inseguridad”. 
 
En el mismo sentido se expresó Borrell, quien dijo que acordaron el 
fortalecimiento de la asociación estratégica, con la modernización del 
acuerdo global y “también abordamos situación regional y desafíos como 
migración, violencia, tráfco de armas e inseguridad”. 
 
Sánchez Cordero enfatizó que para reducir la violencia que padece México 
es necesario frenar el tráfco de armas que también tienen manufactura 
europea. 
 
Durante la reunión, expuso a integrantes del Parlamento Europeo que “los 
criminales se están matando con armas norteamericanas y europeas. Ahí 
nos pueden ayudar, en seguir la pista de las armas, porque son de 
fabricación europea. O fabricadas en Estados Unidos por empresas 
europeas y que vienen de ilegales a México”. 
 
Por su parte, el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, se 
congratuló por la propuesta ante los europarlamentarios: “Excelente 
planteamiento del Senado a la Unión Europea, reducir drásticamente 
producción y envío de armas al resto del mundo”, señaló. (Magali Juárez, La 

Razón, México, p. 10) 
 
 

Armas europeas también se usan para matar aquí 
 

 
 
 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/exponen-urgencia-atender-trafico-armas-486811
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La presidenta del Senado, Olga Sánchez Cordero, planteó a integrantes del 
Parlamento Europeo frenar el tráfico de armas que son fabricadas por 
empresas de ese continente y entran de forma ilegal a México. 
 
“Los criminales se están matando con armas estadunidenses y europeas… 
Es una situación muy delicada… Nos pueden ayudar en seguir la pista de las 
armas, porque son de fabricación europea o fabricadas en Estados Unidos por 
empresas europeas… pero vienen de forma ilegal a México”, destacó. 
 
Con Josep Borrell Fontelles, Alto Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad y vicepresidente de la Comisión Europea, 
la senadora señaló que, tal como ocurre en los países europeos, las 
caravanas de inmigrantes y de refugiados representan un reto para las 
naciones. (Redacción, Milenio Diario, Política, p. 17) 
 
 

Las metas de América 
 

 
 
Hace una semana, en Los Ángeles, California, comenzó la IX Cumbre de las 
Américas, un encuentro en el que los representantes políticos de la región 
se reunieron para velar por sus países y crecer en conjunto en materia 
económica, social y tecnológica. 
 
Respecto a los resultados de este evento, Claudia Serrano Solares, 
posdoctorante de la Unidad Académica de Estudios Regionales (UAER) de la 
UNAM, opina que mientras la gran novedad de este encuentro fue la 
migración, el resto de los temas fueron un tanto reiterativos, reflejando con 
ello la poca atención que el país anfitrión, Estados Unidos, tiene por América 
Latina y el Caribe. 
 
 
 



 
 

 
 
“Aunque se haya hecho la IX Cumbre de las Américas, se hizo en suelo 
norteamericano y eso implica que los países acudieron a buscar el diálogo 
con Estados Unidos y no viceversa. 
 
“Además, Biden no ha hecho una gira por los países latinoamericanos, no ha 
tenido un encuentro bilateral, no ha tenido una presencia. Está más enfocado en 
Europa, principalmente en Ucrania, y en el continente asiático”, remarca la 
también internacionalista de la Facultad de Estudios Superiores (FES) Aragón. 
 
A pesar de ello, se espera que, independientemente de la posición 
estadounidense, el resto de los gobiernos americanos se enfoquen en su 
progresividad, exponiendo a futuro los resultados de los temas que se dieron en la 
Cumbre. 
 
Migración 
 
En el marco del avance de continuas caravanas migrantes, los gobiernos se 
comprometieron a revisar los instrumentos de apoyo financiero para los 
países que albergan poblaciones migrantes y enfrentan otros desafíos 
migratorios. 
 
Además, intentarán expandir las vías de migración laboral temporal, según 
sea factible, que beneficie a los países de la región, incluso a través de 
nuevos programas que promuevan conexiones entre empleadores y 
trabajadores migrantes. (Fernanda Muñoz, Reporte Índigo, p. 24) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Información Migratoria de los Estados 

 

Migrantes varados en NL 
 

 
 
Agentes del Instituto Nacional de Migración (INM) pidieron ayer a migrantes 
que están varados en la central de autobuses de la capital de Nuevo León, 
que no intenten llegar a otras ciudades fronterizas con Estados Unidos. 
 
Advirtieron que si son detectados pueden ser retenidos, pues la visa 
humanitaria es sólo para permanecer en México y no para intentar cruzar la 
línea hacia EU. 
 
La mayoría son originarios de Venezuela y planeaban llegar al Puente 
Colombia por carretera. La línea de autobuses Frontera vendió boletos a un 
costo de 714 pesos. 
 
"Déjenos viajar tranquilos, no hagan que nos vayamos caminando", gritó 
uno de los migrantes que ya habían reunido dinero para pagar el pasaje. 
 
El grupo llegó el lunes a Monterrey, luego de que la caravana en la que 
venían fue detenida cuando buscaba llegar a Ciudad Acuña, Coahuila. (Uribel 

Velez, Reforma, Nacional, p. 4) 
 
 

Más de 2,000 migrantes se encuentran varados en NL 
 
Desde este domingo, miles de migrantes, provenientes de Centroamérica y 
Venezuela permanecen varados en la ciudad de Monterrey, debido al rechazó 
que han recibido por parte de las autoridades de Coahuila. 
 



 
 

 
 
Cerca de 2,000 personas migrantes han llegado a Nuevo León, ello luego de 
que Coahuila les negará el ingreso, al desviar los autobuses a la ciudad de 
Monterrey.  
 
Por lo anterior, desde el pasado lunes, miles de migrantes se han instalado 
en la Central de Autobuses y sus alrededores, bajo la amenaza de agentes 
del Instituto de Migración (INM) de posiblemente ser retenidos en caso de 
viajar a otras ciudades fronterizas con Estados Unidos. 
 
Advierte violencia 
 
Ante la violencia institucional del INM que pone en riesgo el bienestar de las 
personas migrantes ante la discrecionalidad y arbitrariedad para realizar 
trámites de regularización migratoria, organizaciones sociales llamaron a 
parar la violencia ejercida en su contra. 
 
Señalaron que después de que el Instituto otorgará Formas Migratorias 
Múltiples a las personas del éxodo migrante que se desplazó la semana 
pasada por la carretera costera de Chiapas, se reportan retenciones de las 
personas con las FMM en distintas partes del territorio nacional. 
 
Lo anterior se realizan bajo el falso argumento de que las FMM, otorgadas, 
no son válidas. En algunos casos, se realizan por policías estatales. 
 
Riesgos 
 
A tres años del despliegue de la Guardia Nacional en las fronteras, 
organizaciones como el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro 
Juárez presentaron ante la SCJN un amicus curiae sobre los riesgos de 
militarizar la política migratoria. 
 
El amicus aborda las facultades de control y verificación migratoria 
otorgadas a este cuerpo de seguridad militarizado, por los riesgos y 
consecuencias que tiene su involucramiento en tareas migratorias para los 
derechos humanos de migrantes y sujetas de protección internacional. 
(Maritza Pérez, El Economista, Política, p. 38) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/amp/politica/Mas-de-2000-migrantes-se-encuentran-varados-en-NL-20220615-0004.html


 
 

 
 

Plagian autobuses con 80 migrantes 
 

 
 
Saltillo.— Migrantes denunciaron la desaparición de dos camiones donde 
viajaban sus compañeros; se presume que el hecho ocurrió una hora antes 
de llegar al municipio de Acuña, en la frontera de Coahuila, donde tenían 
pensado llegar para continuar su trayecto a los Estados Unidos. 
 
Amber Carpenter, directora de Casa Alegre Hogar del Inmigrante, manifestó 
que son 80 personas, 40 por unidad, de quienes al momento se desconoce 
su paradero. 
 
“Tenemos dos camiones que están secuestrados y nadie sabe dónde están y 
nadie da información; tampoco a la policía le importa. Partieron de Saltillo e 
iban con rumbo a la frontera, tenemos audios donde las chicas están 
secuestradas, tenemos pruebas, no es así puro de hablada”. 
 
Los migrantes de diferentes nacionalidades encabezados por Amber 
Carpenter acudieron a Palacio de Gobierno para sostener un diálogo con las 
autoridades estatales para solicitar protección rumbo a Acuña. 
 
Destacó que en un principio los iban a llevar en los camiones pero no les 
proporcionaron seguridad, que es su principal demanda. 
 
“Lo que queremos es que estos chicos tengan protección y que lleguen a su 
destino seguros”, sostuvo la Directora de Casa Alegre Hogar del Inmigrante. 
 
Finalmente destacó que ninguno de los migrantes se va a mover sino salen 
todos juntos de Plaza de Armas de Saltillo y con protección. 
 
La Secretaría de Seguridad Pública de Coahuila informó que al momento no 
se ha presentado ningún reporte o denuncia sobre la presunta privación de 
la libertad de un grupo de migrantes que viajaban en dos autobuses. 



 
 

 
 
La dependencia pidió la colaboración de la Fiscalía General del Estado para 
revisar en todas las agencias del Ministerio Público de la entidad y no hay 
ningún reporte o denuncia al respecto. 
 
Por otra parte, migrantes informaron que en el filtro de revisión instalado en 
la carretera 53 que va de Monterrey a Monclova, alrededor de 200 migrantes 
fueron bajados de autobuses luego de que se detectaron irregularidades en 
su documentación.  
 
Ante la negativa de las autoridades decidieron seguir su camino a pie por la 
carretera con destino a Monclova, para llegar a la frontera.  
 
Por otra parte, en Piedras Negras, algunos migrantes intentaron cruzar el 
puente internacional, lo que obligó a policías a detenerlos para que no 
lograran su objetivo. (Alma Gudiño, Excélsior, Nacional, p. 20) 
 
 

Les piden no viajar a la frontera 
 

 
 
Monterrey.— Luego de que se anunció que los migrantes que se hallan 
varados en la Central de Autobuses de Monterrey esperaban la venta de 
boletos a ciudades fronterizas, personal del Instituto Nacional de Migración 
(INM) llegó a la terminal para advertirles que no realicen esos viajes. 
 
Lo anterior porque la visa de la que gozan es humanitaria para que puedan 
permanecer en México, pero no para su ingreso a Estados Unidos. 
 
Los agentes del INM arribaron a la Central, ubicada en Colón y Pino Suárez, 
en el centro de Monterrey, a donde desde el lunes ha llegado una oleada de 
migrantes. 
 
 
 



 
 

 
 
Los integrantes de la caravana en general son venezolanos; sin embargo, 
también hay de otros países como Ecuador, El Salvador, Nicaragua y hasta 
Siria y Arabia Saudita. (Aracely Garza, Excélsior, Nacional, p. 20) 
 
 
 

Información Migratoria Internacional 

 

Alarma. Rastreo de migrantes 
 

 
 
Autoridades migratorias de EU trabajan para expandir un controvertido 
programa de vigilancia que rastrea el paradero de casi 200 mil 
indocumentados con la ayuda de monitores de tobillo con GPS, celulares o 
una aplicación conocida como SmartLINK. 
 
Legisladores han mostrado su preocupación por la opacidad sobre los datos 
que recopila la empresa BI Inc y temen que la información pueda usarse 
contra los inmigrantes. 
 
Más de 125 mil personas se han visto obligadas a instalar SmartLink en sus 
teléfonos, comparado con las aproximadamente cinco mil de hace  tres 
años, informó la agencia Associated Press. 
 
El gobierno de EU informó que SmartLINK es una opción más económica 
que detener a una persona;  cuesta 4.36 dólares al día (89 pesos), y que 
aprehender a un migrante representa 140 dólares diarios (dos mil 857 
pesos). 
 
 
 
 



 
 

 
 
La aplicación permite al Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE) 
seguir los pasos de los indocumentados que esperan sus audiencias y les 
exigen que envíen una selfie, hagan o reciban una llamada cuando se lo 
piden. Activistas consideran que es injusto, debido a que varios de ellos 
pagaron fianzas. 
 
El incremento del uso de SmartLINK se dio cuando el presidente Joe Biden 
pidió que se redujera la capacidad de las cárceles privadas, además quieren 
asegurarse que los inmigrantes asistan a las citas judiciales. 
 
La cantidad de procesos pendientes en las cortes subió a 1.6 millones; 
indocumentados deben esperar años para conocer el resultado de su 
petición migratoria. 
 
Los congresistas apuntan que esta tecnología tiene la capacidad de vigilar 
no sólo al implicado, sino también a personas cercanas, lo que aumenta la 
inquietud sobre los derechos civiles. 
 
Incluso, el rastreo momentáneo de la ubicación puede ser usado para 
realizar redadas. 
 
De acuerdo con The Guardian, inmigrantes en el programa informaron que 
los empleados de BI les pidieron mantener siempre sus teléfonos 
encendidos para que la empresa pudiera rastrearlos. 
 
El diario británico indicó que SmartLink recopila muchos más datos, además 
de la ubicación como: imágenes, registros y copias de correspondencia, 
incluidos emails y números telefónicos, información de identificación 
personal y detalles de conexión de internet, direcciones IP, entre otras 
cosas. (Sayuri López, El Heraldo de México, Orbe, p. 26) 
 
 

Tribunal europeo frena política antirrefugiados 
 
Cuando Gran Bretaña estaba lista para deportar al primer grupo de 
solicitantes de asilo a Ruanda, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
bloqueó la salida de ese vuelo al califcar de “potencialmente peligrosa” la 
política; y, aunque el gobierno británico justifcó su postura, reconoció el 
intento fallido de expulsar a este sector, mientras funcionarios y líderes 
aplaudieron la decisión. 
 
Poco antes de la partida del avión, la justicia regional ordenó cancelarla al 
advertir de un daño “irreversible” para estos migrantes, por lo que la gestión 
de Boris Johnson no tuvo otra opción que éste no despegara. 

https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2022/6/15/alarma-en-eu-el-rastreo-de-200-mil-migrantes-con-monitoreo-gps-traves-de-app-413656.html


 
 

 
 
Las autoridades fallaron en favor de las apelaciones de solicitantes de 
refugio, como el caso de un hombre de origen iraquí, quien denunció la falta 
de respuesta, pese a que desde que llegó al país en mayo pasado se declaró 
en peligro y temía ser retornado a su nación.  
 
Con este cúmulo de reclamos, no sólo de indocumentados sino de 
organizaciones defensoras, el tribunal determinó que un solicitante no 
puede ser expulsado hasta después de que hayan pasado tres semanas 
desde la entrega de la decisión judicial. Y este hombre, del que no se reveló 
identidad, apenas está por cumplir un mes en la región. 
 
Asimismo determinó, al igual que el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR), que enviarlos a Ruanda limita su 
protección, pues en ese territorio hay menor acceso para continuar con su 
trámite. 
 
Tras los hechos, la ministra del Interior, Priti Patel, admitió decepción por no 
lograr esta medida que reduciría la presencia de este sector y no descartó 
ajustes en la política, aunque no se sabe si apelarán la decisión. Y es que el 
gobierno ha señalado que esta situación le cuesta al país hasta mil 700 
millones de euros al año simplemente por alojar a quienes buscan esta 
protección. 
 
Por separado, el alcalde de Londres, Sadiq Jan, resaltó que se haya detenido 
este absurdo, que tachó de “deportación inhumana”, pues aseveró que estas 
acciones eran crueles contra quienes huyen de sus naciones de origen. 
(Redacción, La Razón, Mundo, p. 23) 
(EFE, El Sol de México, Mundo, p. 25) 
(AFP, Excélsior, Global, p. 25) 
(AFP, La Jornada, Mundo, p. 25) 
(Agencias, Reforma, Internacional, p. 15) 
 
 

Reino Unido estrena sus vuelos para expulsar «sin papeles» con 
seis deportados a Ruanda  
 
Poco queda del popular Boris Johnson que ganó el referéndum del Brexit y 
una aplastante mayoría absoluta en 2019. Su liderazgo entre sus propias 
filas está más que cuestionado y pocos creen que vaya a sobrevivir en 
Downing Street para finales de año. Pero él se niega a tirar la toalla y en el 
último intento por recuperar la confanza entre el núcleo duro del partido, se aferra 
ahora a la inmigración, consciente de que fue la piedra angular de la campaña 
euroescéptica. 
 
 



 
 

 
 
En este sentido, el «premier» aseguró ayer que no se dejará «intimidar ni 
avergonzar» y seguirá adelante con su controvertido plan de enviar a 
Ruanda a los migrantes que lleguen a Reino Unido por rutas ilegales. 
«Vamos a cumplir nuestro objetivo, que es asegurarnos de que hacemos una 
distinción clara entre la inmigración legal a este país por rutas seguras y 
legales, que apoyamos, defendemos y protegemos porque todos 
comprendemos los benefi cios que trae, y la migración peligrosa e ilegal a 
través del Canal de la Mancha, que pretendemos detener», declaró en una 
reunión con su Consejo de Ministros. 
 
La intervención tenía lugar en plena polémica por el avión que ayer debía trasladar 
hasta el país africano a los primeros expulsados afectados por una de las políticas 
de la era post Brexit que ha creado más controversia. Hasta el último momento, 
reinó el secretismo. En un principio, debían salir 130 inmigrantes. Pero, al 
cierre de esta edición, todo apuntaba a que el número se había reducido a 
seis ante los desafíos que plantea cada caso. Las ONG «Care4Calais» y 
«Detention Action» han denunciado en los tribunales, con el apoyo del Alto 
Comisionado de la ONU para los Refugiados, lo que califcan de «política 
ilegal». (Celia Maza, La Razón, Internacional, p. 2) 
 
 
 

Seguridad 

 

Caen 2 con armamento en puentes fronterizos 
 
En los puentes internacionales de Chihuahua y Sonora, integrantes de la 
Guardia Nacional (GN) y personal de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México (ANAM), detuvieron a dos presuntos traficantes de armas, a quienes 
se les asegura ron una subametralladora, pistolas, cartuchos y cargadores. 
 
El primer hecho se registró en la garita Puerta México, en Nogales, Sonora, 
donde guardias nacionales y personal de Aduanas se percataron que una 
usuaria trasladaba una bolsa de croquetas para perro, por lo que le 
solicitaron, de manera preventiva, que la ingresara a una máquina de rayos 
X, localizando dos armas cortas. 
 
La segunda acción se llevó a cabo en el cruce peatonal del Puente 
Internacional Santa Fe, en Ciudad Juárez, Chihuahua, donde detectaron a un 
usuario que portaba una mochila táctica que procedieron a revisar, 
localizando armamento diverso. 
 
 



 
 

 
 
En el Puente Sonora, se aseguraron dos pistolas calibre 9 milímetros; dos 
rellenadores de cartuchos para cargadores; dos fundas para arma corta; dos 
candados de seguridad y cuatro cargadores desabastecidos. 
 
En el Puente Chihuahua, se incautaron una subametralladora 9 milímetros; 
una pistola calibre 9 milímetros, una navaja, una mira telescópica, tres 
cargadores para subametralladora, tres cargadores para arma corta y l4l 
cartuchos 9 milímetros. 
 
A los detenidos les fue leída la Cartilla de Derechos que Asisten a las 
Personas en Detención, se realizó su inscripción en el Registro Nacional de 
Detenciones y, junto con el material bélico quedaron a disposición de la 
Fiscalía General de la República, para deslindar responsabilidades. (Noel F. 

Alvarado, La Prensa, Polícía, p. 11) 
 
 
 

 

 


